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INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE LAS 


 NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA)


A LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO


 DE VIENA EN SU SEGUNDA REUNION


Adición


RESULTADO DE LAS REUNIONES QUE GUARDAN RELACION CON EL CONVENIO DE VIENA


Informe del Director Ejecutivo
1.
En la presente adición se resumen el resultado de la primera reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, las recomendaciones de la Mesa del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono que guardan relación con el resultado de la primera reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono y la recomendación del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal con respecto a la propuesta de enmendar el artículo 9 del Convenio de Viena.


I.  PRIMERA REUNION DE ADMINISTRADORES DE INVESTIGACIONES


SOBRE EL OZONO


(Ginebra, 13 a 15 de marzo de 1990)

2.
La reunión seleccionó varios objetivos científicos amplios y altamente prioritarios para orientar la futura labor relativa a la capa de ozono.  Dichos objetivos pueden resumirse en la forma siguiente:


a)
Determinar las características de las condiciones químicas y meteorológicas conducentes a la pérdida del ozono estratosférico, y establecer la existencia (o inexistencia) de un límite de carga de cloro para el agotamiento del ozono en el Artico;


b)
Mejorar la actual generación de modelos de química atmosférica y  transporte de sustancias químicas;


c)
Mejorar los conocimientos sobre la estratosfera inferior y su conexión química y dinámica con la troposfera superior;
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d)
Delimitar la climatología de la radiación ultravioleta para establecer una base que permita evaluar los efectos biológicos y para los seres humanos del agotamiento del ozono, y, por consiguiente, incrementar las mediciones espectrales de radiación UV y otras variables atmosféricas;


e)
comprender mejor los efectos de la radiación UV-B y UV-A en los sistemas vivientes.

3.
Los administradores de investigaciones sobre el ozono establecieron las esferas de investigación que se exponen a continuación y propusieron metas y criterios para alcanzarlas:


1.
Mediciones sistemáticas;


2.
Ozono polar;


3.
Duración de vida y productos de la degradación de los halocarbonos;


4.
Flujos de gases en trazas;


5.
Aerosoles y sustancias químicas heterogéneas;


6.
Desarrollo de modelos;


7.
Cuestiones climáticas;


8.
Repercusiones.


Recomendaciones generales

4.
La reunión:


a)
Acogió con beneplácito la reciente intensificación de la coordinación de las investigaciones y las observaciones sistemáticas, y recomendó que esa coordinación se ampliase en el futuro;


b)
Alentó a las Partes en el Convenio a estudiar la cuestión de la capacitación y la asistencia técnica a los países en desarrollo;


c)
Recomendó que la Organización Meteorológica siguiera brindando orientación y facilitando la estructura necesaria para el mantenimiento y calibración de las estaciones del Sistema Mundial de Observación del Ozono existentes;


d)
Recomendó que la Secretaría siguiera reuniendo información, en el marco del Convenio, sobre actividades nacionales de investigación, y que difundiera ampliamente esa información.


e)
Recomendó que se procuraran mejorar las prácticas de tratamiento de datos y la transferencia de información sobre ozono y gases precursores;


f)
Recomendó que se compilaran y se hicieran llegar a los investigadores los datos sobre emisiones de gases en trazas de carácter antropogénico;


g)
Recomendó que los organismos de financiación coordinen sus medidas con objeto de lograr una financiación sistemática de estos proyectos.
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5.
Los administradores de investigaciones sobre el ozono examinaron los formularios para la presentación de datos preparados por la Secretaría de conformidad con la decisión 2 de la Primera Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  La reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono recomendó que:


a)
Las Partes informen sobre producción y consumo como se especifica en el Protocolo de Montreal en su forma enmendada en Londres;


b)
Las Partes establezcan un proceso, como la creación de un equipo de trabajo de especialistas o la designación de un relator, para recomendar procedimientos para estimar las emisiones en la atmósfera de sustancias enumeradas en el anexo I.  Debería darse preferencia a los procedimientos que reduzcan al mínimo los requisitos para la presentación de nuevos datos por las Partes y aprovechen los inventarios de emisiones compilados en los estudios sobre el cambio climático (por ejemplo, los del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los Cambios Climáticos y la OCDE);


c)
Deberían añadirse los HFC a la lista antes citada del anexo I del Convenio de Viena.


II.  RECOMENDACIONES DE LA MESA EN RELACION CON EL RESULTADO 


DE LA PRIMERA REUNION DE ADMINISTRADORES DE


INVESTIGACIONES SOBRE EL OZONO

6.
La primera reunión de la Mesa del Convenio de Viena, celebrada en Ginebra los días 18 y 19 de marzo de 1991, estudió las recomendaciones de los administradores de investigaciones sobre el ozono y se mostró de acuerdo con ellas. 

7.
La Mesa decidió sugerir a la segunda reunión de la Conferencia de las Partes que:  a) se realizasen más observaciones y mediciones tanto de los niveles de ozono como de los niveles de radiación ultravioleta, y b) se estudiaran las posibilidades de financiación del establecimiento de

entre 12 y 15 estaciones del Sistema Mundial de Observación del Ozono, con un costo estimado de 5 millones de dólares EE.UU.

8.
La Mesa sugirió también que en el próximo proyecto de presupuesto bienal se asignaran expresamente fondos para reuniones regionales y/o mundiales de investigación y observaciones sistemáticas, así como fondos para la participación de los países en desarrollo en esas reuniones.


III.  RECOMENDACION DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL DE EXPERTOS


JURIDICOS SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DEL 


PROTOCOLO DE MONTREAL

9.
De conformidad con lo sugerido por la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, se pidió al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal (Ginebra, 8 a 10 de abril de 1991) que estudiara la conveniencia de enmendar el artículo 9 del Convenio de Viena.

10.
Habida cuenta del apretado programa de trabajo del Grupo para su reunión de tres días, y del hecho de que no se habían recibido documentos relacionados con esa solicitud, el Grupo de Trabajo decidió no examinar la cuestión en esa reunión.  El Grupo de Trabajo manifestó que estaba dispuesto a abordar el problema en su próxima reunión, si así lo solicitaran las reuniones de las Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  El Grupo de Trabajo ha pedido también a la secretaría que prepare una nota en la que se exponga el problema que llevó a la aprobación de la decisión II/16 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.
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